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12 DEVOLUCiÓN DE CANTIDADES ENTERADAS POR INCONSTITUCIONAUDAD 
DE LA NORMA TRIBUTARIA, NO COMPRENDE EL PAGO DE INTERESES INDEMNIZATORIQS 

humanos y sus garantías establecidas en la propia Constitución 

yen los tratados internacionales firmados y ratificados por nues­

tro país, tiene como consecuencia que se restituyan las cosas 

al estado en que se encontraban antes de la violación, esto es, el 

denominado efecto restitutorio de la sentencia. 

En el caso específico a que se refiere este númera de la 

serie Decisiones Relevantes de la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación, al declararse inconstitucional una norma tributaria, 

se generó la contradicción de tesis 200/2010 donde la Segunda 

Sala analizó los criterios divergentes entre el Quinto y Sexto 

Tribunales Colegiados en Materia Administrativa del Primer 

Circuito, para determinar si la autoridad responsable, al devol­

ver al gobernado el monto de la contribución previamente entre­

gada al fisco, con fundamento en la norma que posteriormente 

fue declarada inconstitucional, además de la actualización res­

pectiva, también debía pagar los intereses generados por ella. 

Así, en este folleto se presenta la síntesis de la referida con­

tradiccián de tesis, que muestra los argumentos de los señores 

Ministros y el criterio a prevalecer con el carácter de jurisprudencia, 

el que también se agrega. Por la relevancia de la materia fiscal, se 

incorpora un breve estudio de los principios tributarios constitu­

cionales, que permita al lector introducirse en el tema, así como 

el valioso comentario a la ejecutoria, por parte de la doctora 

Margarita Palomino Guerrera, investigadora del Instituto de Inves­

tigaciones Jurídicas de la Universidad Nacional Autónoma de 

México, en el marco del convenio general de colaboración que 

el Alto Tribunal tiene celebrado con nuestra Máxima Casa 

de Estudios. 
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